
 
 

   

 

SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que se allegó el Oficio ORIPMAN 10224EE00538 del 12 de marzo de 
2024 por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, 
sobre la cancelación de embargo y continuidad de la médica a órdenes de la 
liquidación. 

 

Va para decidir. 

 

Manizales, 18 de abril de 2024 

 
 
OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 
OFICIAL MAYOR 
 

 
             17-001-31-03-002-2020-00095-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                 Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto de Sustanciación No. 353 
 

En curso del presente proceso ejecutivo promovido por Bancolombia en 
contra de la Constructora el Ruiz S.A. (En liquidación) y otros, se dispone 
incorporar y poner en conocimiento de las partes el oficio allegado por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales; igualmente, se 
ordena remitirlo al liquidador para los fines respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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